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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)
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SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba 	
	 12 	 rs. Id. fuera. 16.

Tres id 	  
33 	 45 

Seis id 	  
66 	 90 

Un año. 	  132 	 180 
Se publica todos los días excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han de remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril de 1839, y 31 de
Octubre de 1854.)
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

zi LA NACION.

Consumado en el terreno de la
fuerza el movimiento revolucio-
nario iniciado en Cádiz contra un
poder que lentamente habia ido
aflojando y rompiendo todos los

. vínculos de la obediencia y el res-
peto, hasta el punto de haber he-
choposible su derrumbamiento en
el espacio de pocos chas; termina-
da la mision de las Juntas y nom-
bradas las Autoridades,  convenien-
te y necesario es ya que el Go-
bierno Provisio::al, constituido en
v irtud de sucesos que hau trasfor-
mado fundamentalmente el estado
Político de España, recoja y con-
crete las varias manifestaciones de
la opinion pública, libre y diver-
samen te expuestas durante el so-
lemne periodo de lucha material
Por que ha atravesado nuestra re-
voludon salvadora. Pasado el mo-
mento de la queja y de la cólera,
esas dos naturales espansiones de
un pueblo por tanto tiempo opri-
re ido, justo y necesario es tambien
qu e la Nacion, reconcentránclo-
se en si misma y prestado oido
al llamamiento ce! Gobierno Pro-
visional, se pare á meditar con
toda la calma de su razon y de su
fuerza, sobre las veidaderas aspi-
raciones y positivas necesidades
q ue siente y está llamada á satis-
facer dentro de breve plazo; que
110 seria digna de la libertad, ä
tanta costa recuperada, si en oca-
4,A tan grave y cuando tiene en
sto manos, sin más limitacion que
la de su pr udencia, sus dest.nos
tra. dicion ales, políticos, sociales y

religiosos, procediese en tan är-
duo caso con el irreflexivo entu-
siasmo de un triunfo, no por es-
perado menos sorprendente.

No teme en manera alguna el
Gobierno Provisional que España
ofrezca el lamentable espectácu-
lo de un pueblo lleno de vigor pa-
ra reivindicar sus derechos é in-
hábil para ejercerlos con acierto,
como cumple ä la majestad de su

, historia. La Nacion que más de
una vez se ha encontrado de im-
proviso dueña de sí misma, tí con-
secuencia del abandono de mo-
narcas débiles ú obcecados, y ha
sabido por un esluerzo de su vo-
luntad inquebrantable, en medio
de la confusion pavorosa de ca-
tästroles inesperadas, conservar
su dignidad, salvar su indepen-
dencia, organizarse y reconsti-
tuirse, no es fácil, ni probable si-
quiera, que marche torpe y des-
concertadamente por ei camino
de su regeneracion, ahora que,
con entero conocimiento de cau-
sa y no por sorpresa, ha entra-
do en el pleno goce de su indis-
putable soberanía. Mas para que
pueda con mas seguro paso llegar
hasta el fin de sus deseos, cree ei
gobierno provisional deber suyo
ineludible 'el de esponer y preci-
sar, como lleva indicado, las ín-
timas exigencias de la opiuion;
esas exigencias reales y electivas,
cuyas palpitaciones se han senti-
do ä través de las múltiples for-
mas é incidentes variados que ha
ofrecido en su generosa exuí e-
rancia el alzamiento nacional.

Como punto de partida parala
promulgacion deus principios ge-
n oradores, la revolucion ha em-
pezado por s,entar un hecho que
es la base robusta sobre la cual
deben descansar sus reconquista-

das libertades. Este hecho es el
destronamiento y espulsion de
una dinastía que, en abierta opo-
sicion con el espíritu del siglo,
ha sido rémora ä todo Progreso,
y sobre la cual el gobierno pro-
visional, por respeto ä sí mismo,

• cree oportuno tender la conmise-
racion de su silencio. Pero debe
consignar el hecho, reconocerle
como emanacion ostensible de la
soberanía nacional, y aceptarle
como raiz y fundamento de la
nueva era que la revolucion ha
inaugurado. No necesita tampo-
co empeñarse en probar la con-
veniencia de este cambio radica-
lísimo, que tiene su justificacion
en el aplauso con que se ha rea-
lizado y en la dura alternativa
en que se habia colocado al pais,
poniéndole en el penoso estremo
de aceptar su deshonra ó de ape-
lar á las armas. Solo un esfuer-
zo supremo podi a salvarle, de-
volviéndole la estimacion del mun-
do civilizado, que tomaba la lon-
ganimidad del pueblo español por
envilecimiento, y ese esfuerzo se
hizo, bastando unos cuantos elias
para que no quedase de tan pesa-
do yugo mas que el recuerdo de
haberlo sufrido.

Destruido el obstáculo y espe-
. dito el camino, la revolucion ha
establecido el sufragio universal,
corno la demostracion mas evi-
dente y palpable d e . la sobe anía
del pueblo. De este modo todos los
nuevos poderes se fortalecerán con
el concurso absoluto y exacto,
no limitado y ficticio, de la opi-
nion general, y' nuestras institu-
ciones vivirán con el vigoroso
aliento de toda la nacion, ärbitra
y responsable de sus destinos.

Proclamados los principios so-
bre los cuales debe cimentarse

nuestro futuro régimen guberna-
mental, basados en la libertad
mas ämplia y reconocidos por to-
das las juntas, nacidas al calor
del programa de Cádiz, pasa el
gobierno provional ä compendiar
en un solo cuerpo de doctrina es-
tas manifestaciones .del espíritu
público, distintamente espresadas,
pero con la misma intensidad sen-
tidas.

La mas importante de todas,
por la alteracion esencial que in-
troduce en la orgo.nizacion secu-
lar de España, es la relativa al
planteamiento de .1a; libertad re-
ligiosa. La corriente de los tiem-
pos, que todo lo modifica y re-
nueva, ha variado profundamen-
te las condiciones de nuestra exis-
tencia, haciéndola mas espansi-
va, y so pena de contradecirse,
interrumpiendo el lógico encade-
namiento de las ideas modernas, .
en las que busca su remedio, la
nacion española tiene forzosa-
mente que admitir un principio,
contra el cual es inútil toda re-
sistencia. No se "vuln Tarä la fé
hondamente arraigada p :rque au-
toricemos el libre y tranquilo
ejercicio de otros cultos en pre-
sencia del católico; antes bien se
fortificará en el combate, y re-
chazará con el estímulo las tena-
ces invasione.; de la indiferencia
religiosa que tanto postran y de-
bilitan el sentimiento moral. Es
ademas una necesidad de nuestro
estado político, y una protesta
contra el espíritu teocrático que,
á la sombra del poder reciente-
mente derrocado, se habia inge-
rido con pertinaz insidia en la
esencia de nuestras instituciones,
sin duda por esa influencia avasa-
lladora que ejerce sobre cuanto
le rodea, toda autoridad nt) dis-
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cirtida ni contrarrestada. Por es-
to las juntas revolucionarias, obe-
deciendo por una parte ä esa uni-
versal tendencia de e.spansion que
señala 6 mas bien dirige la mar-
cha de las sociedades modernas,
y por otra, ä un instifito irresis-
tible de precaucion justificada,
han consignado en primer tér-
mino el -p,incipio de la libertad
religiosa, como necesidad peren -
loria de la época presente, y me-
dida de seguridad contra difíciles,
pero no imposibles eventuali-
dades.

La • libertad de enseñanza es
otra de- las reformas cardinales
que la revolucion ha reclamado
y que el gobierno provisional se
ha apresurado ä satisfacer sin pér-
dida de tiempo. Los ¡escesos ce-
metidos en estos últimos años por
la reaccion desenfrenada y ciega,
contra las espontäneas manifes-
taciones del entendimiento hu-
mano, arrojado de la cätedra sin
respeto ä los derechos legal y
legítimamente adquiridos y per-
seguido hastá en el santuario
del hogar y de la conciencia; esa
inquisicion tenebrosa ejercida in-
cesan temen te contra el pensa-
miento profesional, condenado ä
perpetua servidumbre 6 ä ;ver-
gonzoso castigo por gobiernos
convertides en auxiliares sumi-

. sos de oscuros ó irresponsables po-
deres; ese ;estado de descomposi-
clon ä que habia llegado la ins-
truccion pública en España, mer-
ced á planes monstruosos, im-
puestos, no por las necesidades.
de la ciencia, sino por las estre-
chas miras. de partido y de sec-
ta; ese desconcierto, esa con fusion,
en fin, cuyas consecuencias hu-
bieran sido funestísimas á no lle-
gar tan oportunamente el reme-
dio, han . dado al gobierno provi-
sional la norma para resolver la
cuestion de enseñanza, de mane-
ra que la ilustracion, en vez de
ser buscada, vaya a buscar al puea
blo, y no vuelva á verse el pre-
dominio absorbente de escuelas y
sistemas mas amiges del mono-
polio que de la controversia.

Y como natural resultado de
la libertad religiosa y de la en-
señanza, la revolucion ha procla-
mado tambien la libertad de im-
prenta, sin la cual aquellas con-
quistas no serian mas que fórmu-
las ilusorias y vanas. La impren-
ta es la Voz perdurable de la in-
teligencia, voz que nunca se es-
tingue y vibra siempre al través
del tiempo y de la distancia: in-
tentar eaclavizarla es querer la
inntilacien del pensamiento, es ar-
rancar la lengua ä la razon hu-
mana. Empequeñecido y ence -
rado en los mezquieos límites .de
una tolerancia menguada, irrision

de un derecho escrito r3n nuestras
Constituciones y jamás ejercido
sin trabas odiosas, el ingenio es-
pañol habla ido perdiendo, lenta-
mente y por grados, brio, origi-
nalidad y vida. Esperemos que,
rotas sús ligaduras, salga del se-
no de la libertad, resucitado y
radiante como Lázaro de su se-
pulcro.

Las libestades de reunion y
de asociacion pacíficas, perennes
fuentes de actividad y progreso,
que tanto han contribuido en el
órden político y económico al en-
grandecimiento de otros pueblos,
han sido asimismo reconocidas co-
mo dogmas fundamentales por la
revolucion española. En estas lu-
chas de opiniones encontradas, in-
tereses opuestos y aspiraciones
distintas, que tienden ä abrirse
paso por medio de la publicidad y
la propaganda, aprenden las na-
ciones varoniles ä regirse por sí
mismas, ä sostener sus derechos
y ejercitar sus fuerzas sin doloro-
sas sacudidas sociales. Así podrá
avanzar España con planta re-
suelta, porque tampoco pesara ya
sobre ella la red de una centrali-
zacion administrativa, axfixiado-
ra, que ha sido el instrumento ar-
tificioso de que se han valido, para
confundirla y, estenuarla, la cor-
rupcion y la tiranía. El indivi-
duo, el municipio, la próvincia y
la nacion, podrán desenvolverse
independientemente entro de la
órbita que le es propia, sin que la
intervencion recelosa del Estado
coarte sus facultades ni perturbe
en lo mas mínimo sus manifesta-
ciones.

Armada, pues, con todos los
dereches políticos y todas las li-
bertades públicas, la nacion es-
pañola no podrá ya quejarse con
justicia, como hasta ahora, de la
insoportable presion del Estado.
Mayor de edad y emancipada de
la tutela oficial,. tiene delante de
sí ancho camino que recorrer, fe-
cundos gérmenes que desarrollar y
poderosos elementos de prosperi-
dad que estimulen su actividad,
por tan 'largos arios dormida y pa-
ra:lizada. La libertad impone co-
mo deber el movimiento y como
consecuencia la responsabilidad.
Desde hoy el pueblo español es
responsable porque es libre, y con
su constancia, su energía y su
trabajo, noble y ordenadamente
dirigido, puede y debe recobrar el
tiempo perdido en el 6cio de su
pasada servidumbre, ocupando en
el congreso de las naciones el pues-
to que le corresponde por sus tra-
diciones históricas y por los me-
dios de accien que ha reconquis-
tado.

Dentro del respeto debido a los
intereses creados, profundas re-

formas económicas que rompan
las trabas de la produecion y fa-
ciliten el crecimiento de la rique-
za pública, ahogada bajo el peso
embarazoso de ideas rutinarias y
abusos inveterados, coronaran ei
edificio alzado por el esfuerzo es-

, pañol en pocos dias, que serán
eternamente memorables. Esto,
unido ä un sistema de radicales
pero estudiadas economías, contri-
buirá eficazmente al levantamien-
to de nuestro crédito, tan abatido
en estos últimos tiempos de general
desfallecimiento y marasmo. Por-
que el gobiermo provisional, in-
vestido por la revolucion de am-
plias facultades, está decidido ä no
cejar un ápice en su propósito tras-
formador yá ser fiel intérprete, en
esta como en todas las esferas, de
la voluntad nacional tan unánime-
mente espresada.

De las ventajas y beneficios de
la revolucion gozaran tambien
nuestras queridas provincias de
Ultramar, que forman parte de la
gran familia española, y que tie-
nen derecho ä intervenir con su
inteligencia y su voto en las ar-.
duas cuestiones políticas, admi-
nistrativas y sociales, planteadas
en su seno.

Sobre los fuertes pilares de la
libertad y el crédito, España po-
drá proceder tranquilamente al
establecimiento definitivo de la for-
ma de gobierno que mas en armo-
nía esté con sus condiciones esen-
ciales y sus necesidades ciertas,
que menos desconfianza despier-
te en Europa, por razon de la so-
lidaridad de intereses que une y
liga ä todos los pueblos del con-
tinente antiguo, y que mejor sa-
tisfaga las exigencias de su ra-
za y de sus costumbres.

Sin que el gobierno provisio-
nal pretenda prejuzgar cuestion
tan grave y compleja, debe ha-
cer notar, sin embargo, un sínto-
ma grandemente significativo que
en medio de la agitacion entusias-
ta y provechosa producida por
el movimiento revolucionario, des-
cubre hasta cierto punto la ver-
dadera tendencia de la voluntad
nacional. Todas las juntas, espre-
sion genuina de aquel movimien-
to, han proclamado los principios
cardinales (.;e nuestra nueva orga-
nizacion política; pero han guar-
dado silencio sobre la institucion
monárquica, respondiendo, sin
previo acuerdo y por inspiracion
prepia, ä un sentimiento de pa-
triótica 'prudencia. No han con-
fundido, á pesas de lo fácil que
era en horas de perturbacion apa-
sionada, las personas con las co-
sas, ni el desprestigio de una di-
nastía con la alta magistratura
que simbolizaba. Este fenómeno
estraordinario ha llamado séria-

mente la atencion del gobierno
provisional, que le espone ä
consideracion pública, no como ar-
gumento favorable, sino como da-
to digno de tenerse en cuenta pa-
ra resolver coa acierto problema
tan trascendental y difícil.

Verdad es que se han levan-
tado voces elocuentes y autori-
zadas en defensa del régimen re-
publicano, apoyándose en la di-
versidad de orígenes y caractéres
de la nacionalidad española, mas
que nada en el maravilloso ejem-
plo que ofrece, allende los mares,
una potencia nacida ayer y hoy
envidia y admiracion del mundo.
Pero por mucha importancia que
relativamente se conceda n estas
Opiniones, no tienen tanta co1110
la general reserva con que, so-

bre asunto tan espinoso, han pro-
cedido las juntas, en las cuales,
hasta la formacion del gobierno
provisional, ha residido por com-
pleto la ieiciativa revolucionaria.
Además, compréndese bien que un
pueblo jóven, perdido en medio de
selvas vírgenes, y limitado sda-
mente por vastas soledades in-
exploradas y tribus errantes, se
constituya con entera independe n

-cia, libre de todo compromiso in-
terior y de todo vínculo interna-
cional. Mas no es probable que
acontezca lo mismo con pueblos
(i nc cuentan larga vida, que tie-
nen antecedentes orgánicos indes-
tructibles, que forman parte de
una comunidad de naciones y que
no pueden de repente, por medio de
una transicion brusca y violenta,
torcer el impulso sectfar al cual
obedecen en su marcha. El ma l .
éxito que han tenido tentativas
de esta naturaleza eh otros paises
de Europa que nos han preced i

-do en las vias revolucionarias, de
-be excitar hondamente la medita-

cion pública, antes de lanzarse por
caminos desconocidos y oscuros.

Pero de cualquier modo, el go-
bierno provisional, si se equivoc a-
ra en sus etilculos y la decision
del pueblo español no fuese pro

-picia al planteamiento de la for
-ma monárquica, respetaria el vo"

to de la soberanía de la nacion, de-
biciamente consultada.

Entre tanto, el gobierno p ro-
visional guardará el sagrado depó-
sito que la revolucion le ha confia-
do, defendiéndole con ánimo s e

-reno contra todo género de hostili-
dades, hasta el eia en que pueda
devolverle íntegro como le ha reci-
bido. Convencido de la legitimidad
de su poder, que se funda en el ma-
nifiesto de Cádiz; en la. investidura
de la Junta de aquella ciudad 9ue
ha sido por segunda vez cuna Jde
nuestras libertades; en el aba-
miento sucesivo de todas las 1p0-
blaciones 	 España; en el ciere4
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY
ORGÁNICA PROVINCIAL.

Tilräsii3L0

CAPITULO UNICO.

Del territorio de la provincia y
de sus habitantes.

Artículo I.° El territorio de la
Nacion española en la Península é
islas adyacentes, se divide para su
administracion y economía en pro-
vincias, segun lo determina ó de-
terminare la ley de division terri-
torial.

Art. 2.° El territorio de cada
provincia se compone de la suma
y agregado de todos los distritos
municipales comprendidos dentro
de siis límites.

Art. 3." Por ahora, y mientras
otra cosa no se determinare por ley
expresa, continuarán siendo provin-
cias las 49 en que hoy se hallan
divididas la Península é islas ad-
yacentes.

Art. 4.° No podrá hacerse al-
teracion en los limites de una pro-
vincia, ni segregacion ó agrega-
cien á su territorio, sin previo
expediente en que sean oidas las
Diputaciones y Ayuntamientos in-
teresados y tambieri el Consejo de
Estado.

Cuando no estuviere conforme
el Gobierno con el parecer del Con-
sejo de Estado, no podrá hacerse
ninguna de las alteraciones de que
trata el párrafo anterior, sino en
virtud de una ley.

Art. 5 •' En ning,un caso puede
acordarse, sino en virtud de una
ley, la agregacion de una parte
cualquiera de territorio ó provincia
exenta, en todo ó en parte, del ré-
gimen general de la monarquía.

Art. 6. Para los efectos de la
presente ley, se dividirán todas las
provincias en distritos electorales de
ä 25.000 almas bada uno.

Donde hubiere ün sobrante al
menos de 13.000 almas, se formará
un distrito mas, equilibrando la di-
ferencia.

Donde el sobrante fuere menor,
se repartirá entre los demás dis-
tritos.

Al t. 7." Puede el Gobierno con
arreglo ä las leyes dividir además
el territorio de una provincia para
los efectos de la administracion de
justicia civil y económica en par-
tidos y agrupar varias provincias
con la denominacion conveniente,
siempre que no perjudique á la
unidad y entidad- administrativa
que ä la provincia misma corres-
ponde segun la presente ley.

-ho y la consagracion de la vic-
toria; en el reconocimiento poste-
eior de todas las juntas que han
funcionado en la Península; y fi-
nalmente, en la sancion popular,
seguirá sin temor ni incertidum-
bre la senda. que el deber le traza,
y siendo como es eco y voluntad
de la einion pública, no descan-
sará hasta haber satisfecho todas
sus aspiraciones y cimentado sobre
bases sólidas é indestructibles la
obra de nuestra regeneracion po-
lítica.

Para llevar á cabo tan dificil
empresa, solo reclama la confian-
za del pueble, esa confianza que
se revela . por medio de la tran-
quilidad y el &den, y que úni-
camente pueden tener empeúo
turbar, para descrédito de la cau-
sa nacional, sus astutos ó impla-
cables enemigos. Con esa confian-
za ha contado y cuenta el Go-
bierno P:ovsional, firmemente
Persuadido de que no habrá quien
se atreva á alterar el been acuerdo
que reLa entre un país magnáni-
mo, en plena posesion de todos sus
derechos, y los restaurad,ores de
sus holladas libertades. Pero si,
por desgracia, se intentase; si se
pretendiese dificultar el desenvol-
vi miento majestuoso de la revo-
lueion con torpes rnaq uinaciones,
cul pables escesos ó provocaciones
tumultuarias, el gobierno provi-
sional, guardador de la honra del
pueblo, sabria' sacarla incólume
de todos los conflictos, castigan-
do severamente , á los que incur-
rieran en este crimen de lesa na-
cien, seguro de la ayuda de Dios
y del apoyo de sus conciudadanos.

El Gobierno provisional dará
en su dia cuenta del uso que ha-
ga de sus facultades es traordina-
rias ante las Córtes Constituyen-
tes, á cuyo fallo se somete con
la tranquilidad que inspira el cum-
P li miento del deber ä las intencio-
nes rectas y ä las conciencias hon-
radas.

Madrid 25 de octubre de 1868.
---E1 presidente del gobierno pro-
visional y del Consejo de minis-
tros, Francisco Serrano.-E1 mi-
hist ro de la Guerra, Juan Prim.-

1 Ministro de Estado, Juan Al-
varez de Lorenzana.-E1 minis-

tic Gracia y Justicia, Antonio
neinero Ortiz.-El ministro de
l‘jarina, Juan Bautista Topete.-
4l ministro de Hacienda, Laurea-

, ,11 ° Figuerola,-EI ministro de la
uobernacion, PHxedes Mateo Sa-
asta.-E1 ministro de Fomento,

°Jaime ' Ruiz Zorrilla.- El minis-
t1 de Uitramar, Aclelardo Lopez
de Ayala.

Competencia y atribuciones de las
Diputaciones provinciales.

Art. 10. Se establece en cada
provincia una Diputacion provin-
cial compuesta del número de in-
dividuos que proporcionalmente á
su poblacion determina la presen-
te ley.

Art. 11. Las Diputaciones pro-
vinciales son permanentes, y se
consideran siempre funcionando ac-
tivamente.

Art. 12. Las Diputaciones pro-
vinciales no pueden ejercer °tus
funciones ni actos políticos que
aquellos que por la ley se les seña-
lan expresamente.

Art. 13: Es de la competencia
'de las Diputaciones provinciales to,
Ido lo que concierne á la Adminis-
tracion civil y económica, propio y
exclusivo de la respectiva provincia,
con arreglo y sujeccion á las leyes,
reglamentos y disposiciones gene-
rales para su ejecucion.

Son tambien de su competen- .
cia cuantas funciones les atribuyen
expresamente las leyes.

Los acuerdos son segun los
casos:

1. 0 Inmediatamente ejecutivos,
sin ulterior recurso.

2.° Inmediatamente ejecutivos,
con ulterior recurso.

3.° No ejecutivos sin la aproba-
cion de sus superiores gerärquicos.

Art. 14. Son inmediatamente
ejecutivos sin ulterior recurso los
que versen:

1. 0 Sobre la validez 6 nulidad
de las actas de eleccion de sus indi-
viduos, y de la aptitud legal de es-
tos, siempre que no reclamaren con-
tra sús acuerdos los interesados en
el término de ocho dias.

2.° Sobre la eleccion y separa-
pcieonndiednetetso.dos sus empleados y de

3. 0 Sobre la administracion de
los fondos de la provincia y su in-
version, conforme al presupuesto
aprobado.

4.° Sobre la administracion de

todos los bienes de la provincia y el
Modo de disfrutarlos y .aprovechar-
los, donde no estuviese establecido
de antemano.

5.° Sobre la validez 6 nulidad de
las elecciones municipales, é inca-
pacidad y escusa de los Concejales
nombrados.

6. 0 Sobre las reclamaciones con
tra los acuerdos de los Ayuntamien
tos, relativos ä los repartimiento
individuales en todas las cargas pú
blicas.

7.° Sobre la aprobacion de los
presupuestos y cuentas municipales.

8.° Sobre la rectificacion y cons-
truccion de caminos vecinales y su
clasificacion, cuando hubiere con-
formidad con los Ayuntamientos.

9.° Sobre la supresion, rof....rm a
sustancian 6 creacion de arbitrios
repartimientos municipales y modo
de u recaudacion, no excediendo
los limites marcados en las leyes.

10. Sobre aceptacion de 'dona-
ciones 6 legados que se hicieren al
coman, 6 ä algun establecimiento
municipal.

11. Sobre conceder pensiones 6
socorros individuales á sus emplea-
dos y ä los de los Ayuntamientos,
en recompensa de sus buenos servi-
cios igualmente que á sus viudas y
huérfanos

12. Sobre los arrendamientos de
fincas y arbitrios, y otros bienes del
comun de los pueblos.

13. Sobre el plantío, cuidado y
aprovechamiento de los montA y
bosques del comun de los pueblos,
la corta. poda y beneficio de sus ma-
deras y leñas, con arreglo las le-
yes y OrdenanZas del ramo.

14. Sobre entablar 6 sostener
pleitos en nombre del comun, siem-
pre que, previo el dictamen de dos
Letrados, aparezca patente el dere-
cho de los pueblos.

15. Sobre autorizar el nombra-
miento de arbitrios ä solicitud de los
Ayuntamientos, cuando fuere du-
doso él derecho 6 ruinoso el litigio,
segun parecer de dos Letrados, y
ordenar lo conveniente paralaeijaes-.
cucion del laudo, dentro de 

m d

16. Sobre autorizar igualmente
y aprobar las transacciones sobre
derechos dudosos, en vista de la
conveniencia y ventaja para los in-
tereses del Municipio.

17. Sobre resolver las reclama-
ciones de pago de créditos recono-
cidos contra el comun de los pue-
blos, si el derecho fuere i ncuestiona-
ble, y ordenar la inclusion de su
pago en el p resupuesto municipal
ordinario 6 adicional, dentro de 30
chas.

18. Sobre remitir los recurren-
tes ä los Tribunales para la declara-
cion de su dereCho, siendo dudoso y
nojeconocido por el Ayuntamiento,
autorizando ä éste para litigar, y
dado el fallo declaratorio de los Tri-

Art. 8.° Continuarán siendo ca-
pitales de las provincias los pueblos
que lo son en la actualidad, mien-
tras otra cosa no se determine en'
la ley de division territorial, 6 en
una expresa para cada caso, previas
las formalidades prescritas en el
art. 4.°

Art. 9.° Para los efectos de la
presente ley se considera á los ha-
bitantes de las provincias segun su
condicion determinada en el capí-
tulo 2.", tit. 1." de la ley orgánica
municipal.

TITULO Iiit.

De la Adnzinistracion provincial.

CAPITULO PRIMERO.

-
s
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bunales, ordenar dentro de los ocho
dias siguientes al de su comunicacion
la inclusion en el presupuesto mu-
nicipal.

19. Sobre la venta, permuta,
variacion de destino 6 aprovecha -
miento de las propiedades de la pro-
vincia 6 de los pueblos, siempre que,
puesto en conocimiento del Gober-
nador de la provincia, no suspen-
diere dentro de ocho dias el acuerdo
en uso de sus atribuciones.

20. Sobre la creacion 6 supresion
de establecimientos provinciales de
Instruccion, Beneficencia U. otra cla-
se, si, puesto en conocimiento del
Gobernador, no suspendiese en ocho
dias el acuerdo.

21. Sobre la construccion, con -
servacion y reparacion de las car-
reteras, ferro-carriles y demás obras
provinciales, si puesto en conoci-
miento del Gobernador no suspen-
diese igualmente su acuerdo.

Art. 15. Son inmediatamente
ejecutivos los acuerdos de las Dipu-
taciones, pero con ulterior recurso

Sobre el repartimiento de hom-
bres y dinero entre los pueblos de
la provincia,

Art. 16. No son ejecutivos has-
ta la aprobacion del Gobernador ci-
vil de la provincia los acuerdos:
l. Sobre las obras de utilidad

pública, apertura y alineacion par-
ciales de plazas y calles, cuyos pla-
nos facultativos deben ser remitidos
al Gobernador para que se observen
19s tramites que determinan las
leyes.

2.° Sobre el establecimiento,
traslacion 6 supresion de ferias y
mercados.

3.° Sobre construccion, reforma
y régimen interior de los cemen-
terios.

4.° Sobre la distribucion y dis-
frute de las aguas públicas, encau-
zamiento de los nos y servidum-
bres de acueductos, concedidas por
leyes 6 reales decretos.

(Sc continuará.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CÓBDOB t.

Núm. 726.

Secretar 	 Seccion 6.`

No pudiendo llevarse ä efecto
el deslinde de los terrenos del co-
mun de vecinos de Villaviciosa,
lindantes con las dehesas de Ta-
quero y Señorita, el dia primero
del próximo Noviembre para e:
que estaba anunciado, por haber-
se presentado una reclamacion ba-
sada en el art. 25 del Reglamento

de 17 de Mayo de 1865 para la eje-
cucion de la ley de 24 de Mayo de
1863, se suspende hasta nuevo
aviso el deslinde mencionado.

Córdoba 28 de Octubre de 1868.
—El Gobernador, P. O., Cárlos
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Núm. 724.

rtillerla. -- Junta superior econòmica.

ANUNCIO.

Direccion general de Artillería.

No habiendo tenido resultado
la subasta intentada en esta ca-
pital en el despacho de esta Di-
recelan general, que se anunció
para el 8 del mes actual en la
Gaceta del Gobierno de 22 de Agos-
to último, número 235, para con-
tratar 300,000 kilógramos de sa-
litre con destino ä las fábricas
de pólvora del Estado, se anun-
cia para conocimiento del pú-
blico, que dicho acto tendrá lu-
gar por segunda vez el dia 2 de
Enero próximo ä las dos de la
tarde en el mismo local ante el
mismo tribunal, y con arreglo al
mismo pliego de condiciones apro-
bado por Real 6rden de 247 de
Julio de este año, publicado en el
número espresado de la Gaceta,
y en este Boletin del dia 20 de
Agosto núm. 44, con las siguien-
tes alteraciones:

1. La entrega del salitre,
cuya terminacion se fija para el
31 de Enero próximo, en la con-
dicion segunda de dicho pliego,
se prolongará en los mismos tér-
minos hasta el 28 de Febrero si-
guien te:

2. c' El pago tendrá lugar en
la forma consignada en la concli-
clon 4. r̀ ' del mismo pliego, con
la sola diferencia de que se veri-
ficará el primero de Abril pró-
ximo, en vez del primero de Mar-
zo designado.

Madrid 19 de Octubre de 1868.
—El oficial primero de Adminis-
tracion militar, Secretario, Ma-
nuel Arahuete.—V.° B.°—El Bri-,
gadier Vicepresidente, J. Domin-
guez.

ATUNT ViliENTOS.

Núm. 722.

Alcaldia constikcionai de %largue.

Don «Antonio Manjon, Alcalde
Constitucional de esta villa.

Hago saber: que hallándose
vacante la plaza de Médico titular

de esta villa, dotada con cuatro
mil reales anuales, pagados por
trimestres de los • fondos munici-
pales y además las igualas de los
vecinos que puedan satisfacerlas,
se avisa al público para que los
aspirantes á ellas presenten su s
solicitudes en esta secretaría mu-
nicipal en el término de 30 (Has,
advirtiéndose que se preferirán las
de aquellos que reunan las facul-
tades de medicina y cirujía..

Monturque 26 de Octubre de
1868.—Antonio Manjon.—Por su
mandado, El Secretario interino,
Francisco Ojeda.

•n•••

Núm. 725.

Don Antonio Manjon, Alcalde
Constitucional de esta villa.

Hago saber: que hallándose
vacante la plaza de Secretario de
este Ayuntamiento, dotada con
tres mil trescientos reales anua-
les y pagados por trimestres, se
anuncia al público para que los que
deseen ocuparla presenten sus
solicitudes en esta Secretaría mu-
nicipal en el término de 30 dias,
contados desde que aparezca in-
serto este anuncio en el Boletin
oficial de la provincia.

Monturque 26 de Octubre de
1868.—Antonio Manjon.—Por su
mandado, el Secretario interino,
Francisco Ojeda.

JUZGADOS.
Núm. 724.

Juzgado de primera instancia de

51oron de la Frontera.

Don Eduardo Bazaga, Aboga-
do de los ilustres colegios de Ma-
drid y Sevilla y Juez de primera
instancia de esta villa y su par-
tido.

Por el presente hago saber:
que teniendo que proveerse una
plaza de alguacil del Juzgado
de primera instancia de este par-
tido, vacante por fallecimiento
del que la desempeñaba, he man-
dado se publique 1 , or medio del
presente para que los que aspiren
á. ser nombrados y reunan los re-
quisitos de ser mayores de vein-
ticinco, saber leer y escribir y
disfrutar buena conducta, se pre-
senten en término de cuarenta
dias á. contar desde la última in-
sercion en los periódicos oficiales,
con sus solicituces documentadas.

Moron de la Frontera veinte
y cuatro de Octubre de mil ocho-
cientos sesenta y ocho.

Eduardo Bazaga.—Por man-

dado de S. S., Juan J. Troyano,
Escribano.

_ 	 • 	 . •
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Suscricion ä todos los
periódicos de Madrid y provincias.
Se hacen en el despaeho del Dia-
rio de Córdoba, calle de San Fer-
nando núm. 24.

Método nuevo

para aprender á leer en las es-
cuelas de niños y de adultos, por
Besson. Se vende en el despacho
del Diario de Córdoba, calle San
Fernando núm. 34 á 1 y 1[2 rl.
ejemplar.

'ESTADOS
de juicios verbales y de concilia-
cien para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es
-tados de movimiento de poblacion,

de repartimiento, de amillara
-miento, cartas de pago, libramien

-tos, cargarémes, y estados san'
tarjes.

El primer libro de Ja

Escuela.

Ensayo para perfeccionar á los
niños en la lectura aprendida por
el método nuevo de Besson. Se
hallará en el despacho del Dia-
río de Córdoba ä 2 rs.

—,,,Z4;› «e-

Almanaque de la Risa
para 1869.

Ramillete de flores, 'ortiga s Y
abrojos por varios escritores. Se
-vence en el despacho del Dio"
de Córdoba á. 4 rs. ejemplar.

IMPORTANTE.

Se suscribe al BOLET1N oFicIAL de
esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago d e

-be hacerse adelantado.
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CORDOBA.-1868.

Imprenta, librería y litografía del DiAc'

Rio DE CÓRDOBA, 81.4 Fernando, Pi
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